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DECRETO ALCALDICIQ_, _Í_' Í_· _6_: 2_ 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio 
N°98 de fecha 12 de enero del 2016, respectivamente, que contrataba en calidad de Plazo Fijo 
a doña Luisella Tiziana Yori Nobile; la renuncia voluntaria presentada por doña Luisella Tiziana 
Yori Nobile de fecha 06 de julio del 2016, al cargo de Medico en el CESFAM Juan A Rios, 
unidad dependiente del Departamento de Salud Municipal; y en uso de las facultades que me 
confiere la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;. 

DECRETO: 

ACÉPTASE la renuncia voluntaria presentada por doña 
Luisella Tiziana Yori Nobile, cédula nacional de identidad No a contar del día 05 
de julio de 2016, al cargo de Medico por 44 horas semanales en el CESFAM Juan A Rios, 
unidad dependiente del Departamento de Salud Municipal. 
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Secretaría Municipal - Control -Asesoría Jurídica - Personal - Depto. de Salud - Interesado -
Of. de Partes. 


